
El teniente general Galarza,
presidente de la Junta de jefes

de Estado Mayor
MADRID, 25 (INFORMACIONES).

E L Conseja de ministros aprobó cuarenta y dos nuevos
nombramientos, treinta y cinco de los cuales corres-

ponden a altos cargos. Entre éstos cabe destacar el del jefe
superior de Protocolo, don Emilio Pan de Soraluce, como
embajador en Irlanda, siendo sustituido por don Manuel
Alabart Miranda. También aprobó el Consejo el nombra-
miento del presidente de la Junta de Jefes de Estado Ma-
yor y jefe del Alto Estado Mayor, en la persona del tenien-
te general del Aire don Felipe Galana Sánchez, así como
la del jefe del Estado Mayor del Aire, don Ignacio Alfaro
Arregui, y los tres secretarios generales del Ejército, de
Marina y del Aire. Asimismo fueron nombrados cinco sub-
secretarios: de Defensa, de Educación y Ciencia, de Indus-
tria y Energía y de Mercado Interior. Fue designado como
director general del Instituto Nacional de Estadística don
Blas Calzada Tarradas.

' Esta es la lista de nombra-
mientos :

Embajador en Irlanda: don
Emilio Pan de Soraluce y Ol-
mos.

Embajador en Malta: don
Manuel García y García.

Primer introductor de em-
bajadores, jefe superior de
protocolo, cancillería y órde-
nes: don Manuel Alabart Mi-
randa.

Subsecretario de Defensa:
vicealmirante don Luis Aré-
valo Pelluz.

Presidente de la Junta de
jefes del Estado Mayor y je-
fe del Alto Estado Mayor: te-
niente general don Felipe Ga-
larza Sánchez.

Subsecretario de Educación
y Ciencia: don Antonio Fer-
nández Galiano.

Subsecretario de Industria

y Energía: don Manuel de
Vicente González.

Subsecretario de Mercado
Interior: don Agustín Hidal-
go de Quintana Torraba.

Subsecretario de Aviación
Civil: don José Sáenz Insaus-
ti.

Secretario general del mi-
nistro adjunto para las Re-
giones: don Miguel Sánchez
Montes de Oca.

General jefe del Estado Ma-
yor del Aire: teniente gene-
ral don Ignacio Alfaro Arre-
gui.

Secretario general del Ejér-
cito: general de división don
José Manuel Gabeiras Mon-
tero.

Secretario general de la Ma-
rina: contraalmirante don
Ángel Liberal Luceni.

Secretario general del JEjér-



RESUMEN DE LO TRATADO
DEFENSA.—Real decreto por

el que se crea el distintivo de
la Casa de Su Majestad el Rey.
Acuerdo del Consejo de ministros
por el que, a propuesta del mi-
nistro de Defensa, se le autoriza
para que, en colaboración con los
ministros de la Presidencia, Jus-
ticia y de Hacienda, se nombre
una comisión que recoja, coordi-
ne y estudie, con carácter urgen-
te, cuantos problemas afecten a
los militares profesionales que
sirvieron en la pasada guerra al
Gobierno de la República y pro-
ponga las medidas convenientes
que permitan darles solución ade-
cuada. Dicha comisión dedicará
especial atención a la problemá-
tica referente a los mutilados.

HACIENDA.—Real decreto por
el que se bonifica parcialmente,
por el tiempo que se especifica,
ia aplicación del impuesto de com-
pensación de gravámenes interio-
res a la importación de mineral
de hierro y hulla coquizable.
Acuerdo sobre modificación tran-
sitoria de la condición 9.a del plie-
go de condiciones de 18 de marzo
de 1969, para la venta en co-
misión por Tabacalera, S. A., de
cigarros elaborados por la indus-
tria canaria. Acuerdo sobre sus-
pensión temporal de la condición
19 del pliego de condiciones para
la venta de cigarros canarios,
de 18 de marzo de 1969. Expe-
diente sobre concesión de un su-
plemento de crédito de 900 mi-
llones de pesetas al Ministerio'
de Obras Públicas y Urbanismo,
para la construcción de vivien-
das en régimen antiguo. Expe-
diente sobre concesión al Minis-
terio de Educación y Ciencia
(Universidad Complutense de Ma-
drid) de dos créditos extraor-
dinarios, por un importe total
de 35.545.011 pesetas, para satis-
facer las diferencias retributivas
del personal laboral, por aplica-
ción del convenio colectivo ínter-
provincial para centros de ense-
ñanza no estatal, desde 1 de
octubre de 1977, y expediente
sobre corrección de la plantilla
del personal sujeto a reglamen-
tación laboral. Expediente sobre
concesión de varios créditos, por
importe total de 38.976.070 pese-
tas, a, la Universidad de Valen-
cia, para satisfacer remuneracio-
nes del personal laboral de di-
cho organismo. Expediente sobre
concesión de varios créditos, por
importe total de 34.460.485 pe-
setas, a la Universidad de Barce-
lona, para satisfacer remune-
raciones de su personal laboral.
Expediente por el que se autori-
za una t r a n s i e r e n c i a de
177.900.000 pesetas, para incre-
mentar la subvención del Ins-
tituto Nacional de Investigacio-
nes Agrarias. Expedientes por.los
que se amplían las plantillas de
personal de administración de la
Universidad de Salamanca, de la
escala laboral de la Universidad
de Granada y de la escala subal-
terna de la Universidad de Va-
lencia; se crean escalas de per-
sonal especializado en la Univer-
sidad de Barcelona y se modifica
la -plantilla presupuestaria del
Servicio de Defensa contra Pla-
gas e Inspección Fitopatología
del Ministerio de Agricultura.

INTERIOR.—Real -decreto por
el que se modifican las normas
de seguridad en Bancos, Cajas
de Ahorro, entidades de crédito y
establecimientos industriales y
de comercio. Acuerdo sobre nor-
mas de tramitación de los expe-
dientes relativos a las tasas y ta-
rifas de los servicios de abas-
tecimiento domiciliario de agua
potable. Acuerdo por el que se
reconoce como de «utilidad pú-
blica» la entidad denominada
Centro de Investigación y Ob-
s e r v a c i ó n de Marginales
(C.I.O.M.), de Barcelona. Ex-
pedientes por los que se aprue-
ban los cambios ' de nombre
del municipio de San Andrés
de la Barca (Barcelona), por
el de Sant Andreu de la Barca;
el de Caldas de Montbuy (Bar-
celona), por el de Caldes de Mont-
bui; el de Las Cabanyas (Bar-
celona), por el de Les Cabanyes;
el de Hospitalet de Llobregat
(Barcelona), por el de L'Hospi-
talet de Llobregat; el de San
Vicente de Mont-Alt (Barcelona),
por el de Sant Vicenc de Montalt;
el de Tarrasa (Barcelona), por
el de Tarrassa; el de Vich (Bar-
celona), por el de Vic; el de
Arbucias (Gerona), por el de
Arbucies; el de San Feliu de
Guixols (Gerona), por el de Sant
Feliu de Guixols; el 'de Ametcá
de Mar (Tarragona), por el de
L'Ametllá de Mar; el de Borjas
del Campo (Tarragona), por el de
Les Borges del Camp; el de Mont-
blanch (Tarragona), - por el de
Montblanc, y el de Riudecañas
(Tarragona), por el de Riude-

canyes. Expediente relativo a
distribución interprovincial del
crédito para conservación y re-
paración de caminos vecinales
para 1977, a favor de las Dipu-
taciones Provinciales correspon-
dientes a Tierra de Campos.

OBRAS PUBLICAS Y URBA-
NISMO.—Real decreto por el que
se aprueba la clasificación de
las redes de carreteras estatales.
Acuerdo por el que se aprueban
50 expedientes, entre los que des-
tacan los siguientes: Canal prin-
cipal, de la margen derecha del
Guadalhorce, 134 millones de
pesetas; red de distribución de
aguas y colectores para el sanea-
miento de la ciudad de Lugo, Es-
tado, 121 millones de pesetas,
Ayuntamiento, 121 millones de
pesetas; muro de sostenimiento
de la ladera derecha de Tous,
134 millones; canal del Zújar (Ba-
dajoz), 456 millones de pesetas;
variante de Navalcarnero, 145 mi-
llones de pesetas; encauzamiento
y ramblas de Albox y de La
Meana (Almería), 109 millones de
pesetas; proyecto de replanteo
de la presa y pantano de Ne-
gratín (Granada), 1.300 millo-
nes ; régimen de financiación de
las obras de abastecimiento, de
aguas a Béjar, 500 millones; pro-
yecto de abastecimiento y sa-
neamiento de aguas a Teruel, to-
tal Estado, Ayuntamiento y
Planes Provinciales, 168 millo-
nes ; estación depuradora de
aguas residuales de Madrid,
1.950 millones; proyecto modi-
ficado para el dragado, ensanche
y prolongación del nuevo canal
de La Broa de Sanlúcar (Sevi-
lla), 418 millones, y de prolon-
gación del muelle exterior de
La margen izquierda del río Gua-
dalete-Puerto de Santa María,
170 millones.

EDUCACIÓN Y CIENCIA. —
Real decreto sobre acceso a las
Facultades, Escuelas Técnicas Su-
periores y Colegios Universita-
rios, Real decreto sobre integra-
ción en la Universidad de las
Escuelas de Ayudantes Técnicos
Sanitarios como Escuelas Uni-
versitarias de Enfermería. Real
decreto sobre Estatutos del Con-
sejo General de los Colegios de
Doctores y Licenciados en. Filo-
sofía y Letras y en Ciencias.

TRABAJO.—Informe sobre la
Comisión de Transferencia de
la A. I. S. S.

INDUSTRIA Y ENERGÍA. —
Real decreto por el que se modi-
fica la composición del Consejo
Superior del Ministerio de In-
dustria y Energía. Real decreto
por el que se establecen nuevas
tarifas eléctricas. Real decreto
de otorgamiento de cinco permi-
sos de investigación de hidro-
carburos en la zona A. Acuerdo
por el que se convalida una
inversión de capital extranjero en
la Sociedad Minera y Metalúr-
gica de Peñarroya España, So-
ciedad Anónima. Acuerdo por el
que se convalida una inversión
de capital extranjero en la Com-
pañía Andaluza de Minas, 3. A.
Orden por la que se establecen
precios de abastecimientos de
combustibles p a r a navegación
marítima y aérea en la zona fue-
ra del Monopolio de Petróleos.

AGRICULTURA. — Acuerdo so-
bre medidas complementarias pa-
ra la comercialización de pro-
ductos agrarios.

COMERCIO Y TURISMO.—Real
decreto por el que se deroga
el recargo transitorio del 20 por
100 sobre los derechos arancela-
rios, de normal aplicación.

PRESIDENCIA. — Real decreto
por el que se modifica la com-
posición de la Comisión Nacio-
nal de Colaboración -del Estado
con las Corporaciones Locales.
Real decreto por el que se trans-
fiere al Ministerio de Sanidad y
Seguridad Social el protectorado
dé la entidad asistencial pública
Cruz Roja Española. Real de-

creto por el que se establecen
nuevos precios del areite de
soja. Real decreto por el que se
modifica parcialmente el real de-
creto 542/76, que regula la ela-
boración, distribución y venta de
pan. Real decreto por el que se
amplían las facultades concedi-
das a la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado
para el cobro de las cuotas de
determinados mutualistas. Real
decreto por el que se determina
la fecha de comienzo de aplica-
ción de las prestaciones a las
que se refiere el artículo 14.1,
apartados 2 a 8, de la ley de
Seguridad Social de los Funcio-
narios Civiles del Estado. Real
decreto sobre características de
las harinas y fijación de precio
para la destinada a la panifi-
cación.

ECONOMÍA.—Real decreto so-
bre estructura orgánica y fun-
ciones del Ministerio de Econo-
mía.

TRANSPORTES Y COMUNICA-
CIONES.—Acuerdo1 sobre estable-
cimiento de las nuevas tarifas
de transportes. Acuerdo por el
que se autoriza la celebración
de un concurso para la adqui-
sición de sistemas y formación
de personal de ayuda a la nave-
gación aérea por importe de 543
millones de pesetas. Acuerdo so-
bre autorizaciones de gasto para
construcciones del Metro de Ma-
drid por importe superior a 830
millones de pesetas. Informe so-
bre la situación retributiva del
personal de Correos y Telégrafos.

SANIDAD Y SEGURIDAD SO-
CIAL.—Informe sobre investiga-
ción de un posible grave fraude
a la Seguridad Social en diversas
provincias españolas, principal-
mente de Barcelona.

CULTURA Y BIENESTAR.—
Real decreto sobre regulación de
los descuentos a la publicidad
de libros en las redes de radio-
difusión y televisión de titulari-
dad pública. Acuerdo sobre pro-
puesta y concesión dé crédito al
organismo autónomo Medios de
Comunicación Social del Estado.


